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Resumen: El concepto de «aporofobia» nos ayuda a reconocer, identificar y visua-
lizar la discriminación hacia los menos visibles de nuestra sociedad (Cortina, 
2000). El rechazo al pobre surge de la construcción de ideas estereotipadas y de 
los prejuicios hacia las personas excluidas. Aunque el concepto de aporofobia 
cada vez es más utilizado y su significado es reconocido por profesionales y 
sociedad, es necesario determinar el conocimiento real que tienen los profesio-
nales sobre el rechazo al pobre. Este estudio pretende configurar la percepción 
de los trabajadores del ámbito social sobre las victimizaciones sufridas por per-
sonas en exclusión social. Tras concluir que éstos identifican diferentes dis-
criminaciones sufridas por sus usuarios, no existen procedimientos para una 
detección de las discriminaciones y agresiones relacionadas con la aporofobia.
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Detecting discrimination against 
the poor, «aporophobia»

abstRact: The concept of «aporophobia» helps us to recognise, identify and con-
ceptualise the discrimination of those who are ignored in our society (Cortina, 
2000). Rejection of the poor arises from a construct of stereotypes and prejudice 
towards socially excluded people. While the concept of aporophobia is increa-
singly used and its significance is recognised by professional organisations and 
civil society, it is necessary to determine the real knowledge the professionals 
have about the rejection of the poor. This study intends to discover how social 
service workers perceive the victimisations suffered by socially excluded people. 
Following the discovery that the workers identify different forms of discrimina-
tion suffered by their users, it is concluded that no procedures exist that detect 
discrimination and aggressions related to aporophobia.

Key woRds: aporophobia; discrimination against the poor; exclusion; prejudice; 
stereotype.

1. CONCEPTuALIZACIÓN DE LA APOROFOBIA 

Actualmente, cualquier artículo científico que haga referencia a un do-
cumento del año 1990 puede causar rechazo o desinterés académico, sin 
embargo, en el caso que nos ocupa implicaría la negación de una realidad. 
El concepto «aporofobia» fue creado y aceptado a partir del año 1990 por 
la profesora de ética Adela Cortina, pero no es hasta 2016 cuando su uso se 
generaliza y es utilizado cada vez más por investigadores y profesionales. 
En el año 2017, la Fundación BBVA reconoce esta palabra como término 
del año, motivado por su frecuente aparición en medios de comunicación, 
hasta el punto de que ese mismo año, la Real Academia de la Lengua decide 
incorporarla a su diccionario.

Aunque alude a comportamientos y actitudes que se han producido des-
de hace siglos, según Cortina et al. (2017) era necesario conceptualizarlo en 
una palabra con el objeto de darle mayor visualización, teniendo claro que 
todo lo que se hace visible existe, y esta realidad existe.

El término aporofobia (Cortina, 1996) significa rechazo al pobre. Cuan-
do hablamos de rechazo no podemos olvidar el pensamiento, emociona-
lidad y comportamiento que despierta. Se puede visualizar la imagen de 
una persona de la que, sin tener dato alguno, solemos incluir elementos de 
juicio, juicios de valor, que nos ayudarán a crear una imagen de su situación 
personal, económica e incluso social. El rechazo al pobre no se refiere a 
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xenofobia u otros conceptos acuñados con el sufijo de fobia. ¿Reaccionamos 
de la misma manera al ver a una persona de color si sabemos que es un gran 
jugador de futbol o ante otra que se encuentra sujetando un carro lleno de 
cartones y mantas buscando un habitáculo para pernoctar o que se encuen-
tra en un barco recién rescatado en aguas del Mediterráneo? Precisamente 
esta es la línea distintiva entre el rechazo al pobre y el rechazo al emigrante.

La sociedad ha configurado unos esquemas mentales que le facilitan la 
justificación del comportamiento para su propia tranquilidad. El esquema 
cognitivo, la percepción de identificación con la pobreza o falta de recursos, 
construye distintos mitos con respecto a las personas pobres, que influyen 
en el comportamiento que se tiene hacia ellos: 

•	 Los	pobres	son	ladrones,	los	pobres	cometen	delitos,	los	pobres	son	
agresivos. 

•	 Los	pobres	son	pobres	por	su	propia	culpa,	culpables	de	su	situación,	
sólo quieren dinero, no quieren salir de su situación. 

•	 Los	pobres	son	drogodependientes	y	alcohólicos.

Según los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) en 
España hay 22938 personas sin hogar, de las cuales, el 19,3  % corresponde 
a personas entre 18 y 29 años, entre 30 y 34 años representan el 38,4  %, 
entre 45 y 64 años son el 38,4  % y los mayores de 64 años suponen el 3,8  %. 
El grupo mayoritario es el comprendido en la franja de edad entre 30 y 64 
años, 11692 personas, las cuales han sufrido victimizaciones del tipo agre-
sión (4774), robo de pertenencias (7228), timos (3312), insultos y amenazas 
(7652) y agresiones sexuales (657), siendo mucho mayor este comporta-
miento hacia las mujeres que a los hombres. En relación al consumo de 
alcohol y drogas, el 62  % de las personas encuestadas no consumían nin-
guna sustancia y el 29,6  % lo hacía de forma muy moderada y en cuanto a 
su relación delictiva, hay 4875 personas con antecedentes penitenciarios, 
reestructurándose la idea errónea sobre la vinculación de las personas «sin 
hogar» con la drogodependencia y la delincuencia. 

Según Sánchez Morales (2012) el perfil sociodemográfico de las personas 
«sin hogar» es principalmente varón, de edad intermedia, sin vinculación 
afectiva o relación de pareja. Aunque en los últimos años se han sumado 
otros colectivos como son las mujeres, los jóvenes e incluso familias com-
pletas (Tezanos, 2009) además de personas con enfermedad física o mental, 
con adicciones, personas maltratadas o institucionalizadas (Sánchez Mora-
les, 2010).
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2. ¿CÓMO PODEMOS EXPLICAR ESTA REACCIÓN SOCIAL?

Festinger (1957) en su teoría de la Disonancia Cognitiva, postuló que el 
hecho de mantener dos ideas contradictorias, produce en nosotros un es-
tado de incomodidad cognitiva. La autopercepción de incoherencia genera 
consecuencias negativas en los sujetos, que necesitan reelaborar la situación 
para huir de ese estado aversivo. Para ello elaboran argumentos raciona-
les que justifican ese pensamiento y por consiguiente su comportamiento. 
La identificación del pobre como una persona delincuente, «viciosa por el 
consumo de drogas» o la atribución de la situación de pobreza a una res-
ponsabilidad personal, permite tranquilizar a los miembros de la sociedad 
de la culpabilidad, en cuanto a su posible ayuda o cambio de situación. Lo 
habitual de las personas es que exista consonancia entre nuestras opiniones 
y actitudes, entre lo que sabemos o creemos y lo que hacemos (Festinger, 
1957). Pero en determinadas circunstancias, esa congruencia o consonan-
cia se rompe, bien porque no controlamos toda la información que nos lle-
ga sobre un hecho o circunstancia, o porque ésta sea contradictoria con 
la preexistente. Cuando esto ocurre, lo habitual es tratar de racionalizar 
estas inconsistencias generado nuevos discursos que la mitiguen o eliminar 
aquellas informaciones que lo sustentan. La disonancia es psicológicamente 
incómoda, actúa como factor de motivación que lleva al sujeto, en aras de 
recuperar su propia tranquilidad, a evitar situaciones e informaciones que 
puedan mantenerla o amentarla. 

También puede ser explicado desde el comportamiento intergrupal, Tur-
ner et al. (1982) definen el grupo social como un conjunto de personas que 
se identifican con esta categoría y están dispuestas a actuar de acuerdo a las 
normas de la misma «Colección de individuos que se perciben a sí mismos 
como miembros de la misma categoría social, que compartan sentimientos 
relacionados con esa misma definición común, y que logran un grado de 
consenso acerca de la evaluación de su grupo y su pertenencia a él» (Tajfel 
y Turner, 1979).

La categorización o percepción de pertenencia grupal genera en nosotros 
una percepción de homogeneidad entre los miembros del grupo en nues-
tras actitudes y conductas, facilitando la distintividad social con respecto a 
otros grupos. Lo habitual es tomar al grupo como referencia para construir 
tu propia identidad, asumiendo sus valores y normas con las que regula-
mos nuestra vida en el grupo (Turner, 1982). Esta identidad social tiene una 
dimensión externa basada en la relación con otros grupos, y otra interna, 
basada en la conciencia de nuestra pertenencia al grupo y de lo que el grupo 
representa para nosotros (Turner, 1987).
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Como grupo, además de mantener interacciones dentro de nuestro gru-
po, también mantenemos relaciones intergrupales, siendo estas últimas las 
que mayor impacto generan en nosotros. Podemos afirmar que los grupos 
son como herramientas cognitivas que permiten segmentar, clasificar y or-
denar el medio social, permitiéndonos llevar a cabo distintas formas de ac-
ción social. Los grupos nos ofrecen una identificación social de nosotros 
mismos, relacionada y comparada: somos iguales o diferentes a, mejores o 
peores que…) y facilitan la orientación, ya que crean y definen el lugar que 
ocupamos como personas en la sociedad.

Si aplicamos esto al concepto objeto de estudio, tenemos que considerar 
dos grupos diferenciados, el grupo de «los sin techo» y el grupo de los «con 
techo». En la distinción de estos dos grupos se incluyen un conjunto de 
categorías que confluyen una realidad diferenciada en ambos, atribuimos 
características de los «sin techo» con aquellos esquemas mentales más rela-
cionados a los mitos expuestos anteriormente sobre los pobres. 

La peculiaridad de la aporofobia, desde el punto de vista de la crimi-
nología, en relación a otros comportamientos delictivos o antisociales, se 
traduce en las siguientes consideraciones: 

•	 Representación	de	la	víctima:	no	es	un	ataque	personal	a	la	víctima,	
sino a lo que representa en su grupo de pertenencia. La respuesta 
discriminatoria no va dirigida a la persona sino a su representación 
social, la imagen del «pobre», la deshumanización y cosificación de 
su significado. Lo que Sheriff (1948) explicaba como el comporta-
miento realizado por uno o más actores hacia otros actores, basado 
en la identificación de sí mismo o la identificación de los otros como 
pertenecientes a otras categorías sociales. 

•	 La	intencionalidad	es	manifestar	el	daño	al	grupo	al	que	pertenece	la	
víctima. La motivación principal es rechazar a todo lo que representa 
el «otro» grupo.

•	 No	 es	 un	 delito	 provocado	 por	 un	 sentimiento,	 sino	 un	 comporta-
miento generado por un conjunto de elementos estereotipados y pre-
juiciosos.

Cuando nos referimos a los comportamientos discriminatorios estamos 
hablando de la intolerancia. El artículo 2 de la Declaración universal de los 
Derechos Humanos (1948) defiende el derecho de todas las personas sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole de origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. Por este motivo la aporofobia es la 
expresión más grave de discriminación al pobre y de violación de los de-
rechos humanos. Según Giddens (1991) la discriminación es el resultado 
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conductual de un complejo sistema de relaciones entre los grupos sociales, 
que limitan o niegan el acceso de oportunidades a un grupo social y sus 
miembros.

El germen de un comportamiento discriminatorio está configurado por 
el estereotipo y el prejuicio. Los estereotipos son considerados como la for-
ma de categorizar a las personas para entender la realidad en la que vivimos. 
Este proceso fue entendido por Allport (1954) como inevitable y según teo-
rías más actuales es considerado como un proceso automático, siendo estas 
las percepciones adheridas a una persona por la pertenencia a un grupo 
(Tajfel y Turner, 1979). Según, Oakes et al. (1994) son juicios basados en ca-
tegorizaciones fluidas que dependen ampliamente del contexto comparativo 
en que se generan. 

Desde la perspectiva más psicológica, el prejuicio ha sido definido como 
una actitud constituida por un componente cognitivo, un componente afec-
tivo y un comportamiento conductual (Krech, Crutchfield y Ballachey, 1962; 
McGuire, 1989; Rosenberg y hovland, 1960; himmelfarb y Eagly, 1974).

La integración de la perspectiva sociológica, haciendo hincapié desde la 
explicación de las relaciones intergrupales, ha desencadenado el énfasis del 
nivel individual y grupal para explicar el prejuicio. Eagly y Diekman (2005) 
consideran este concepto como un mecanismo intrapsíquico cuyo fin es 
mantener un estatus y un rol en las diferencias intergrupales, los individuos 
que se desvían de su rol grupal tradicional despiertan reacciones negativas 
en el resto de los miembros del grupo. 

Dovidio et al. (2010) definen el prejuicio como una actitud individual ha-
cia un grupo y sus miembros, creando o manteniendo relaciones jerárquicas 
de estatus entre los grupos. 

El prejuicio es una actitud negativa hacia alguien y el estereotipo es una 
creencia generalizada sobre los atributos de un grupo que pueden generar 
un prejuicio. Se distinguen estos dos conceptos según su funcionalidad, ya 
que, el estereotipo tiene un carácter descriptivo, mientras que, el prejuicio 
es evaluativo y emocional (Vicente, 1999).

Según Brown (1995), el prejuicio es la tendencia a poseer actitudes socia-
les o creencias cognitivas derogatorias, expresar afecto negativo o presentar 
conductas discriminatorias u hostiles hacia miembros de un grupo por su 
pertenencia a un grupo concreto.

En la actualidad el prejuicio se explica fundamentalmente desde una 
perspectiva afectiva, relacionando la cognitiva con el estereotipo o estereo-
tipa, y la conductual con la discriminación, de la misma forma se hace una 
distinción tipológica del prejuicio como directo y sutil. El prejuicio forma 
parte de la condición humana. 
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Las teorías sobre discriminación y prejuicio pretenden predecir el com-
portamiento, relacionando el nivel de prejuicio, con el comportamiento ma-
nifestado en el exogrupo. Pettigrew y Meertens (1995) y Leyens et al, (2000, 
2001) proponen que el proceso de la construcción de la identidad grupal se 
corresponde a la atribución que hacen los sujetos en función a los grados de 
humanidad que se da a los otros, de tal forma que atribuimos mayor huma-
nidad a los miembros de nuestro grupo y restamos este elemento a los no 
pertenecientes al mismo. 

El elemento afectivo que explica la manifestación del prejuicio y la dis-
criminación, son la emoción negativa del odio, la rabia y/o la hostilidad. De 
la misma forma que las emociones son elementos esenciales de nuestra vida 
y sin ellas no podríamos vivir, estas emociones están condicionadas por la 
valoración automática de nuestra percepción en las diferentes situaciones. 
Según Scherer (2001), la evaluación automática activa las diferentes emo-
ciones según diferentes premisas: 

•	 Objeto	o	persona	relevante,	en	nuestro	caso	el	pobre	en	sí	mismo	es	
identificado como persona relevante dentro de los esquemas mentales 
configurados dentro del grupo de «los pobres», categorizado con las 
características negativas anteriormente expuestas. 

•	 Implicación	del	significado	«grupo	de	los	pobres»	en	la	vida	del	grupo	
propio. un ejemplo claro es la implicación de la pobreza en el propio 
grupo, al pensar que para mejorar la vida del grupo de los pobres, el 
grupo polarizado tiene que trabajar más 

•	 Las	habilidades	de	afrontamiento	se	manifiestan	mostrando	mayor	
rechazo para extinguir o hacer desaparecer el grupo identificado 
como problema.

•	 La	significación	normativa,	entendiendo	que	mostrar	animadversión	
hacia el grupo diferente no rompe ninguna norma social e incluso 
pensar lo contrario incrementaría la percepción de injusticia social.

Estos condicionantes desencadenan una emoción negativa denominada 
odio que explica el comportamiento discriminatorio. En realidad el odio 
es un tipo dentro de la emoción básica denominada como ira (Bisquerra, 
2009; Frijda, 1986; Izard, 1977; Plutchik, 1980; Weiner, 1986). Según Pote-
gal, Stemmler y Spielberg (2010) la ira es una emoción con elementos sub-
jetivos, siendo variable la intensidad, los antecedentes condicionantes que 
explican dicha emoción están relacionados con la percepción que se tengan 
de ciertas situaciones, cuando percibimos injusticia, ataque personal y limi-
tación de nuestros objetivos o metas por otras personas entre otras. 
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3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

El objetivo de este trabajo es analizar la percepción de la aporofobia por 
los profesionales de los servicios sociales, tanto de la administración públi-
ca, como de las organizaciones del tercer sector, que prestan sus servicios 
a aquellas personas que se encuentran en situación de exclusión social. El 
análisis de la percepción de los profesionales en torno a la discriminación 
al pobre es relevante para identificar, si los profesionales referentes en la 
atención con estas personas tienen interiorizado la detección de este pro-
blema en su praxis diario, o por otra parte trabajan con protocolos donde se 
establece la detección de la aporofobia y la posible actuación a seguir una 
vez detectada. 

4. METODOLOGÍA 

Para elaborarlo se solicitó la colaboración de diferentes organizaciones 
sin ánimo de lucro y técnicos de servicios sociales de las diputaciones de las 
provincias de Salamanca y Zamora. En todos los recursos seleccionados, los 
profesionales realizan una atención directa con las personas en exclusión 
social. 

Los datos fueron recogidos mediante un cuestionario estructurado ad 
hoc vía online. Este estudio exploratorio serviría para la elaboración de un 
protocolo estandarizado para los profesionales que les facilitaría la valora-
ción del riesgo de sus usuarios en los casos de aporofobia. 

La participación de la muestra fue voluntaria y anónima, respondiendo 
a este cuestionario 43 profesionales. El diseño del cuestionario se ha lleva-
do a cabo teniendo en cuenta la necesidad de recabar datos, que pudieran 
ofrecernos la información más objetiva y adecuada para diseñar una confi-
guración sobre la percepción de los profesionales, en cuanto a las conduc-
tas discriminatorias sobre el rechazo a los pobres y el perfil, tanto de los 
técnicos, como de los usuarios. Para ello distinguimos las diferentes pre-
guntas a contestar por los profesionales en tres bloques: categoría profesio-
nal e identificación de las conductas discriminatorias, tipología del recurso 
donde trabajan y victimizaciones sufridas por parte de los usuarios. En el 
cuestionario se utilizaron preguntas cerradas relacionadas con la categoría 
profesional y el desempeño de su actividad laboral, el tipo de recurso en el 
que trabaja según las diferentes tipologías de recursos asistenciales, el tipo 
de victimizaciones detectadas en sus usuarios, los posibles agresores de sus 
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usuarios, los tipos de discriminación sufrida las personas con las que tra-
baja y la motivación presentada por éstos para no formalizar denuncia, así 
como las actuaciones que realizan los profesionales ante estas situaciones. 
El diseño de investigación planteado en el estudio es transversal, ya que los 
datos se han recogido en el único momento temporal planificado en el plan 
de investigación. La metodología empleada es no experimental, ya que se 
pretenden describir científicamente las variables analizadas en el grupo de 
estudio. Se analizan los datos obtenidos de la muestra mediante el progra-
ma IBM SPSS Statistics 21. 

5. RESuLTADOS

Tras el análisis de los resultados se concluye que de los 43 profesionales 
que respondieron al cuestionario, el 39,5  % son profesionales que intervie-
nen con usuarios en un centro de día, el 16,3  % realizan su labor de atención 
en centros de atención considerados como recursos de primer nivel, es decir, 
recursos de primera atención a la población, el 14  % realizan su trabajo con 
las personas en la calle, el 22  % realizan su intervención de forma equitativa 
en centros residenciales específicos para personas en exclusión y en diversos 
recursos que no coincidían con las categorías previstas en el cuestionario, 
mientras que el 7  % restante trabaja en prisión con personas que, aunque en 
el momento actual residían en un centro penitenciario, cumplían las carac-
terísticas de encontrarse en exclusión social. 

En cuanto a la categoría profesional de los trabajadores, tal y como refle-
ja el gráfico 1, destaca principalmente la formación en trabajo social, educa-
ción y psicología, lo que demuestra la alta cualificación formativa y experta 
en la intervención comunitaria. 
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GRÁFICO 1. CuALIFICACIÓN PROFESIONAL DE LA MuESTRA

Fuente: elaboración propia.

Respecto al número de usuarios atendidos anualmente por los respec-
tivos recursos, prevalecen aquellos que lo hacen con hasta 100 usuarios, 
como muestra el gráfico 2, siendo muy alto el volumen de atención en los 
mismos.

GRÁFICO 2. PERSONAS ATENDIDAS EN LOS DIFERENTES RECuRSOS

Fuente: elaboración propia.
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En cuanto al predomino de mujeres u hombres entre los recursos de 
atención, se aprecian diferencias según la tipología del recurso, siendo ma-
yor el porcentaje de mujeres frente al de hombres atendidas en los servicios 
básicos de atención (80  % mujeres), frente al de mayor porcentaje de hom-
bres en la vivienda temporal (80  % hombres) y centro de día (70  % hombres). 
La diferenciación de género es muy importante, ya que las mujeres pue-
den sufrir victimizaciones relacionadas con la discriminación y agresiones 
sexuales, encontrándose con una doble vulnerabilidad. 

En relación a los tipos de victimizaciones sufridas por los usuarios, aten-
diendo a la percepción de los profesionales, son las agresiones, amenazas, e 
insultos, y en el 18  % de los casos sufren todas las victimizaciones a lo largo 
de su vida. Los profesionales perciben que el 2,3  % de los usuarios recono-
cen un trato discriminatorio, como cuando no se les permite el acceso en un 
establecimiento.

Los profesionales encuestados consideran que los agresores de los usua-
rios son principalmente su propia red social, la pareja, los grupos de iguales 
consumidores de drogas, los recursos de atención, los diferentes sistemas 
estructurados y el propio entorno, lo que pone de manifiesto la falta de dis-
tinción entre las diferentes problemáticas relacionadas con la violencia y la 
discriminación, como puede ser violencia de género, aporofobia, violencia 
doméstica etc.

Según los datos aportados por los profesionales, no realizan una distin-
ción ordenada entre las diferentes victimizaciones sufridas, por ejemplo, por 
agresor o motivación. Al preguntarles sobre las diferentes discriminaciones 
sufridas por sus usuarios, los profesionales aclaran las diferentes conductas: 

•	 Burlas,	insultos.
•	 Robos.	
•	 Trato	vejatorio,	desvalorización	y	falta	de	respeto.	
•	 Estigmatización	por	su	condición	de	emigrante,	drogodependiente	y	

recluso, además de la patología psiquiátrica.

Según los profesionales, los motivos que tienen estas personas para no 
denunciar son la normalización de la situación en la que viven, el miedo, la 
indefensión aprendida y la desconfianza en el sistema judicial. Los trabajado-
res de los diferentes recursos consideran que su asesoramiento y motivación 
con éstos para iniciar el procedimiento de denuncia, no está protocolizada, 
ni está establecida la idoneidad de la resolución de dicha situación. Estos 
resultados coinciden con el estudio realizado por la Oficina de las Institucio-
nes Democráticas y Derechos humanos (ODhIR) de la Organización para 
la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) cuyo objetivo era analizar 
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las motivaciones principales de la decisión de no denunciar por las víctimas 
de delitos de odio, siendo las motivaciones más destacadas: 

•	 Temor	a	nuevas	victimizaciones.
•	 Sentimiento	de	humillación	y	vergüenza.
•	 Percepción	de	inseguridad	al	procedimiento	de	denuncia.
•	 Desconfianza	en	el	sistema	policial	y	de	justicia.
•	 Falta	de	identificación	propia	de	la	víctima.	
•	 Miedo	a	las	consecuencias	de	la	interposición	de	la	denuncia.

Analizando la cifra oficial, reflejada en el informe del 2016 del Ministerio 
de Interior, podemos concluir que Castilla y León, no es el territorio de ma-
yor prevalencia de incidentes de aporofobia registrados, señalándose dos en 
nuestra comunidad y uno de ellos en la provincia de Salamanca.

6. CONCLuSIONES y PROSPECTIVA

Tras los resultados obtenidos, se concluye que los profesionales identifi-
can episodios de violencia que se ejerce a sus usuarios, pero no se discrimi-
na su tipología, ni los agresores aun reconociéndose que acontecen de forma 
habitual. Con este estudio inicial, se puede predecir la necesidad de incluir 
cuestiones relacionadas con la forma de afrontar, tanto los usuarios, como 
los profesionales, las situaciones identificadas como aporofobia. 

El reto para la eliminación de la aporofobia, tras el análisis de la situa-
ción según la percepción de los profesionales, consiste en que es necesario 
identificar con detalle las victimizaciones discriminatorias sufridas por los 
usuarios de los diferentes recursos asistenciales del ámbito social. Proveer 
de formación a los trabajadores del ámbito social sobre comportamientos 
discriminatorios y de odio para aprender a detectar estas situaciones, ade-
más de construir protocolos, procedimientos e instrumentos de gestión de 
riesgo para dotar de herramientas eficaces a los profesionales, que les ge-
neren seguridad en su labor de detección e intervención con personas en 
exclusión social.

Otro objetivo, a conseguir en el estudio de la aporofobia, es la inclusión 
de la perspectiva de género como parte de la intervención de la prevención 
y eliminación contra los delitos de odio. Existen diferencias de victimiza-
ción y de riesgo en función del género, los prejuicios de género pueden ser 
un factor precipitante o de motivación de esta delincuencia de discrimina-
ción. hay delitos que son más frecuentes en los hombres y otros más entre 
mujeres, por ejemplo, la delincuencia sexual es más prevalente en mujeres, 
mientras que las agresiones físicas son más contra los hombres.
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